
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2024 - Año del 75° Aniversario de la gratuidad universitaria en la República Argentina

Resolución

Número: 

Referencia: Resolución Rectoral, Formulario Modelo para la Creación de Núcleos de Investigación

 

 

VISTO,

la propuesta elevada por la Secretaria de Investigación, Ciencia y Tecnología con fecha 24 de junio de
2024 solicitando y proponiendo la aprobación de un Formulario Modelo para la Creación de Núcleos de
Investigación, Difusión y Trasmisión de Conocimientos de la Universidad Provincial de Ezeiza y;

CONSIDERANDO:

Que la aprobación del formulario modelo que se ha diseñado para la solicitud de Creación de Núcleos
de Investigación, Difusión y Trasmisión de la Universidad Provincial de Ezeiza se encuentra en
consonancia con la Ordenanza del Consejo Superior 03/2019;

Que este formulario ah sido elaborado con el objetivo de estandarizar y facilitar el proceso de solicitud,
asegurando que todas las propuestas recibidas cuenten con la información necesaria para su adecuada
evaluación;

Que según el Estatuto Universitario son funciones del Rector dirigir la administración y la gestión de la
Universidad.

Por ello,

EL RECTOR

 DE LA UNIVERSIDAD PROVINCIAL DE EZEIZA

RESUELVE:



Artículo 1º.- Aprobar el Formulario Modelo para la Creación de Núcleos de Investigación, Difusión y
Trasmisión de Conocimientos de la Universidad Provincial de Ezeiza, que como archivo embebido
forma parte integrante de la presente. -

Articulo 2°. – Regístrese. Publíquese. Cumplido, archívese. -









Formulario único para la solicitud de creación de un Núcleo de Investigación, Difusión y Transmisión de Conocimientos



A los efectos de cumplimentar las disposiciones resueltas por la Ordenanza (CS) 03/2019 de la Universidad Provincial de Ezeiza, se solicita completar el siguiente formulario para la propuesta de creación institucional de un Núcleo de Investigación, Difusión y Transmisión de Conocimientos (en adelante “Núcleo”).



1. Denominación del Núcleo








2. Modalidad del Núcleo



Modalidad	Marque con X
Instituto	Unidad de investigación científica y/o tecnológica de envergadura. 	(8 miembros)	
Centro	Unidad de investigación científica y/o tecnológica de envergadura.	(5 miembros)	
Observatorio	Núcleo académico, de extensión, vinculación o investigación especializado para el relevamiento y la divulgación. (3 miembros)	
Laboratorio	Unidad de investigación científica y/o tecnológica especializada en una disciplina o rama del conocimiento. (3 miembros)	
Equipo de Investigación 	Grupo de investigación especializado en una disciplina o rama del conocimiento. (3 miembros)	




3. Área de conocimiento del Núcleo 

(Señalar el área de conocimiento principal y hasta tres sub áreas; y aclarar qué relación presentan con núcleos y carreras existentes en UPE)

Área principal

Área Principal	Marque con una X
Ciencias Exactas y Naturales	
Ingeniería y Tecnología	
Ciencias Médicas	
Ciencias Agrícolas y Veterinarias	
Ciencias Sociales	
Humanidades y Artes	




	Sub Áreas






4. Objetivos del Núcleo 

Objetivo general (Máximo de 200 palabras)






Objetivos particulares (Entre 3 y 5. Máximo 200 palabras)





5. Fundamentación de la creación e injerencia del Núcleo

(Describir por qué se propone este Núcleo, a qué problemáticas en relación con su área de conocimiento responde y por qué es relevante para la UPE. Máximo: 500 palabras)






6. Antecedentes vinculados con la propuesta 

(Describir equivalentes en otras instituciones o experiencias anteriores del equipo propuesto y/o de UPE. Incluir convenios, publicaciones, participaciones en congresos/jornadas/eventos. Máximo: 300 palabras)






7. Equipo de trabajo:

Cargo	Nombre	Apellido	Mail	Título máximo y disciplina**	Categoría*** 
Director/a propuesto/a*					
Codirector/a propuesto/a*					
Docentes investigadores y otros colaboradores					
Estudiantes becarios/as/ ad honórem					


(Se pueden agregar filas de ser necesario)

* Propuesta ad referéndum de la aprobación del/de la Rector/a de UPE.

** Máximo nivel académico alcanzado por el integrante y disciplina en que lo obtuvo.

*** En caso de pertenecer al Sistema CyT o Programa de Incentivos, indicar categoría.



8. Líneas de trabajo propuestas 

(Proponer mínimo dos líneas de trabajo detallando tema, injerencia para el núcleo y proyección de actividades. Máximo: 300 palabras por línea de trabajo)






9. Infraestructura y equipamiento

(Describir las instalaciones físicas -oficinas, bibliotecas- y los recursos técnicos disponibles -equipos, tecnología, software-. Máximo: 300 palabras)






10. Otras observaciones y comentarios

(Exponer observaciones y comentarios de la propuesta que sean de relevancia para su evaluación, y no hayan sido contemplados en los ítems anteriores. Máximo: 300 palabras)
















________________________________________

Firma y aclaración del / de la Director/a propuesto/a









________________________________________

Firma y aclaración del / de la Co-Director/a propuesto/a





PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

La documentación completa será recibida en formato PDF por la Secretaría de Investigación, Ciencia y Tecnología de la UPE, vía correo electrónico a la dirección: secretariainvestigacion@upe.edu.ar.



Documentación a presentar:

· Nota dirigida a la Secretaría de Investigación, Ciencia y Tecnología de la UPE, solicitando la evaluación de la factibilidad, calidad y pertinencia del Núcleo, a los fines de ser presentado ante el Consejo Superior para su aprobación. La nota debe estar firmada por el/la Director/a y el/la Co-Director/a propuesto/a.

· Formulario único para la solicitud de creación de un Núcleo de Investigación, Difusión y Transmisión de Conocimientos.

· CVs del equipo de trabajo, preferentemente en formato CVar o Sigeva.
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